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MODELO DE PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA
D/Dª.…………………………………………………………….con domicilio en………………..……. DNI……………………. y NIF…………….., en su propio nombre (o de la empresa que representa; en este caso se hará constar el CIF de la misma), que designa expresamente a efectos de notificaciones, el siguiente domicilio…..………………………..………………….……………………………………………. , enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial del “CONCURSO DE SELECCIÓN DE OFERTA PARA TRAMITAR EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA TERMINAL DE PASAJEROS, ZONA COMPLEMENTARIA, COMERCIAL Y LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO AL PASAJE EN LA EXPLANADA DEL MUELLE REINA SOFÍA, ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE LA BAHÍA DE CÁDIZ.”
y de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Bases de dicho concurso, en el Pliego de Condiciones que regulará la concesión, y en el Pliego de Prescripciones Particulares del Servicio Portuario de Pasajeros en Régimen de Crucero, solicita se seleccione su oferta, a los efectos determinados en los citados Pliegos, comprometiéndose a la construcción, gestión y explotación de la concesión que se licita,  con estricta sujeción a los expresados requisitos, por las siguientes cantidades:
Número de fases a ejecutar la concesión (marcar según proceda):		
		
· Una única fase     						
		
· En dos fases		 					



COMPROMISO ESTRATÉGICO. 

Compromiso de tráfico expresado en número de pasajeros diferenciado en régimen de tránsito y embarque/desembarque y en número buques y arqueo bruto acumulado, separado por año, para los primeros 25 años de la concesión.

La oferta deberá ser detallada conforme al cuadro siguiente:

	[bookmark: _Hlk81467699]Ejercicio
	Pasajeros en régimen de tránsito 
(nº pasajeros)
	Pasajeros en régimen de embarque / desembaque
(nº pasajeros)
	Buques operados (nº de buques)
	Gt acumulado (nº unidades)
	Cifra de negocio desarrollado en la concesión 
(€)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	25 y siguientes
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	



Se considerará que los ejercicios superiores al 25 a siguientes son idénticos a los declarados en el ejercicio 25.








VALOR ACTUALIZADO NETO (VAN) DE LOS INGRESOS MÍNIMOS PARA LA APBC ESTIMADOS DE LOS PRIMEROS 25 AÑOS DE LA CONCESIÓN. 
[bookmark: _Hlk199692102][bookmark: _Hlk85707476]El VAN de los ingresos mínimos para la APBC se define como el Valor Actualizado Neto al año 2025 de los principales ingresos (tasas portuarias) que se devengarán durante los 25 años de concesión, según la oferta del licitador, considerando que el 1 de enero de 2027 comenzará la concesión, mediante la puesta a disposición por la APBC al concesionario de los terrenos del ámbito de la concesión. El inicio de explotación será conforme a la oferta del licitador, debiendo cumplir en todo caso los plazos máximos establecidos en el presente pliego. 

Se calculará a partir de los datos consignados por el licitador en su oferta en la Propuesta de Inversión y Tasas a Abonar de acuerdo con las siguientes fórmulas y valores:

· Tasa de Descuento 3%
· Plazo 25 años.
· Ingresos a calcular en base al volumen de tráfico mínimo ofertado:

· Volumen de pasajeros: Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· Número de buques y arqueo acumulado: Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· Cifra de negocio desarrollado en la concesión (€): Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· La determinación del impacto sobre la T1 y T2, se determinará considerando:
· Por cada pasajero en régimen de tránsito: 1,3324 €/pasajero
· Por cada pasajero en régimen de embarque: 3,1318 €/pasajero
· Por cada unidad de arqueo bruto: 0,0071 €/unidad GT y hora[footnoteRef:1] [1:  En todo caso se estimará una presencia en puerto de 8 horas] 


· Tasa de ocupación. Producto por la superficie ocupada, según fases ofertas por el licitador, por el gravamen, definidos en el presente pliego, incluyendo la mejora ofertada por el licitador, según modelo.  

· Tasa de actividad. Producto del volumen de tráfico de pasajeros ofertados y la cifra de negocio propuesta, incluyendo la mejora ofertada por el licitador, según modelo:

· Tasa de actividad por pasajero en régimen de tránsito = 0,01 € por pasajero.
· Tasa de actividad por pasajero en régimen de embarque/desembarque = 0,0075 por pasajero. 
· Gravamen de la actividad: 2% del volumen de negocio desarrollado
VALOR ACTUALIZADO NETO (VAN) DE LOS INGRESOS MÍNIMOS PARA LA APBC ESTIMADOS POR EL LICITADOR EN SU OFERTA:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________EUROS (€). (Indicar la cantidad en número y letras).
VALOR ACTUALIZADO NETO DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES PROPUESTAS DURANTE LOS PRIMEROS 5 AÑOS DE CONCESIÓN.
El VAN de la inversión se define como el Valor Actualizado Neto al año 2025 de las principales inversiones propuestas durante los primeros 5 años de concesión, considerando que el 1 de enero de 2027 comenzará la concesión, mediante la puesta a disposición por la APBC al concesionario de los terrenos del ámbito de la concesión. El inicio de explotación será conforme a la oferta del licitador, debiendo cumplir en todo caso los plazos máximos establecidos en el presente pliego. 

Se calculará a partir de los datos consignados por el licitador en su oferta en la Propuesta de Inversión y Tasas a Abonar de acuerdo con las siguientes fórmulas y valores:

· Tasa de Descuento 7,5%
· Plazo 5 años
· Inversión: el total de la inversión ofertada por el concursante en su Propuesta.
VALOR ACTUALIZADO NETO (VAN) DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES PROPUESTAS POR EL LICITADOR EN SU OFERTA:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________ EUROS (€). (Indicar la cantidad en número y letras).
TARIFAS MÁXIMAS PROPUESTAS
tarifas máximas aplicables al usuario.    

A efectos de su valoración, se considerarán las siguientes baremaciones y criterios:
 
1º. Se identificará la oferta que proponga la menor tarifa, mediante la siguiente baremación:
	
	Tarifa propuesta
	Tarifa máxima

	A. Uso de instalación de atraque
	
	0,015 € por unidad de GT y h

	B. Por pasajero en régimen de tránsito
	
	5,40 € por pasajero

	C. Por pasajero en régimen de embarque/desembarque
	
	14,50 € por pasajero

	D. Uso de la terminal de pasajeros por terceros
	
	25% de tarifa propuesta por pasajero.


IMPORTES ADICIONALES A LA TASA DE OCUPACIÓN DE TERRENOS:
TASA DE OCUPACIÓN DE TERRENOS: 
Importes adicionales a la tasa de ocupación de terrenos (se aplicará a la totalidad de las superficies):
 _________________________________________________________ €/m²/año. (Indicar en número y letras)
IMPORTES ADICIONALES A LA TASA DE ACTIVIDAD:  
Importe adicional a la Tasa de actividad por pasajero en régimen de tránsito = __________________________________________________________________________ € por pasajero.
Importe adicional a la Tasa de actividad por pasajero en régimen de embarque / desembarque = __________________________________________________________________________€ por pasajero. 
Importe adicional a la Tasa de actividad por volumen de negocio expresada como mejora del gravamen (%) (Se aplicará a la totalidad de los ejercicios de la concesión) = __________________________________________________________________________ % adicional.
(Indicar en número y letras)




















MODELO DE SEGURO DE CAUCIÓN

La Entidad (razón social de la aseguradora)……………………………………………………………… ……………………………………………………………...con NIF nº …………………….y con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en la C/………………………………nº……………….., de…………………….	
y en su nombre  y representación D. …………………………………y D………………………….., con facultades suficientes para obligarles en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha………………………ante el Notario de……………………………, D. ……………………………, nº de protocolo……………………., poder bastanteado por la Abogacía del Estado según resulta de la representación de la parte inferior de este documento, por el presente documento, que quiere tenga fuerza ejecutiva y carácter preferente, 
ASEGURA
 a la empresa ………………………………………………….., con NIF nº……………………………….…, en concepto de tomador del seguro, ante la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, en adelante asegurado, hasta el importe de QUINIENTOS MIL (500.000,00 €), para responder de las obligaciones siguientes: GARANTÍA POR LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE SELECCIÓN DE OFERTA PARA TRAMITAR EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA TERMINAL DE PASAJEROS, ZONA COMPLEMENTARIA, COMERCIAL Y LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO AL PASAJE EN LA EXPLANADA DEL MUELLE REINA SOFÍA, ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE LA BAHÍA DE CÁDIZ, ante la SRA. PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE CÁDIZ.

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previos exigidos en la normativa de contratación del sector público estatal vigente en cada momento. La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. Este aseguramiento se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión a que se refiere el artículo 1.830 del Código civil, con renuncia del asegurador a oponer al asegurado las excepciones que pudieran corresponderle contra el tomador, y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz, con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en sus normas de desarrollo y en la normativa de la Caja General de Depósitos.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz no autorice, expresa y formalmente, su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente seguro se rige por los preceptos de la Ley Española y su interpretación y cumplimiento se somete, con renuncia a cualquier otro fuero, al de los Juzgados y Tribunales de Cádiz y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Lugar y fecha:.	
Razón social de la entidad	
Firma de los apoderados. 	
	
VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO

	Provincia:
	Fecha:
	Número o Código




Notas: 
La presente garantía deberá presentarse en documento bastanteado por los servicios jurídicos del Estado o por el asesor jurídico de la APBC
	 	
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, de protección de datos de carácter personal, le informamos que los datos por usted facilitados se incluirán en un fichero de datos propiedad de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, ante la cual puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

MODELO DE AVAL

La entidad (Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca)...............................................................................................................................................................................................................................con domicilio, (a efectos de notificaciones y requerimientos) en: ................................................................................ ..................................................................................................................................................................................en la calle/plaza/avenida.............................................................................................................................................y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados)...............................................................................................................................................................................................................................................................................
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento,
AVALA


a: (nombre y apellidos o razón social del avalado). ....................................................................................................
en virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y RDLeg. 2/2011 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, para responder de las obligaciones siguientes:
GARANTÍA POR LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE SELECCIÓN DE OFERTA PARA TRAMITAR EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA TERMINAL DE PASAJEROS, ZONA COMPLEMENTARIA, COMERCIAL Y LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO AL PASAJE EN LA EXPLANADA DEL MUELLE REINA SOFÍA, ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE LA BAHÍA DE CÁDIZ, por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €). 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión a que se refiere el artículo 1.830 del Código Civil, con compromiso de pago al primer requerimiento de la Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz, con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa de la Caja General de Depósitos. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Presidente de la Autoridad Portuaria, o quien en su nombre este habilitado para ello, autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos
del Sector Público y legislación complementaria.

Lugar y fecha:...........................................................................................................................................................
Razón social de la entidad......................................................................................................................................Firma de los apoderados. ......................................................................................................................................

	
VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO

	
Provincia:



	
Fecha:
	
Número o Código:



Notas:
En todo caso, el aval o seguro de caución deberán presentarse en documento bastanteado por los servicios jurídicos del Estado o por el asesor jurídico de la APBC

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le informamos que los datos por usted facilitados se incluirán en un fichero de datos propiedad de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, ante la cual puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.























Anejo nº 3

[bookmark: _Hlk180567958]CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

CRITERIO 1.

A) Proyecto empresarial.
Puntuación: hasta 25 puntos.

[bookmark: _Hlk203229665]A.1) Compromiso estratégico (20 puntos).  

Para ser tenida en cuenta la oferta, los datos contenidos en este Compromiso Empresarial deben de ser coherentes en sí mismo y con el resto de la documentación del SOBRE Nº2. La incoherencia manifiesta de los datos contenidos en este compromiso puede ser motivo de exclusión del concurso.

La valoración del compromiso estratégico se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

Compromiso de tráfico expresado en número de pasajeros diferenciado en régimen de tránsito y embarque/desembarque y en número buques y arqueo bruto acumulado, separado por año, para los primeros 25 años de la concesión.

La oferta deberá ser detallada conforme al cuadro siguiente:

	Ejercicio
	Pasajeros en régimen de tránsito 
(nº pasajeros)
	Pasajeros en régimen de embarque / desembaque
(nº pasajeros)
	Buques operados (nº de buques)
	Gt acumulado (nº unidades)
	Cifra de negocio desarrollado en la concesión 
(€)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	25 y siguientes
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


[bookmark: _Hlk81468212]
Se considerará que los ejercicios superiores al 25 a siguientes son idénticos a los declarados en el ejercicio 25.

La valoración de la oferta se realizará en función del tráfico total y cifra de negocio comprometido, conforme a la siguiente expresión:

Puntuación oferta Y = 0,4 x (nº pasajeros en régimen de tránsito + 2 x nº pasajeros en régimen de embarque / desembarque) + 0,4 x (nº buques operados + 2 x GT acumulado) + 0,2 x (cifra de negocio desarrollado en la concesión). 

Cuando un buque realice una estadía superior a un día para el cómputo de nº de buques se multiplicará el buque por el número de días, igual tratamiento tendrá el arqueo acumulado y el número de pasajeros, no obstante, en caso de embarque o desembarque con estancia superior a un día, únicamente se computarán los pasajeros de embarque / desembarque una única vez por escala (operación de embarque o desembarque), el resto de los días tendrán consideración de pasajeros en tránsito. 

Asignación de puntos: A la oferta con mayor puntuación se le asignará el total de los puntos del apartado (20 puntos), al resto de ofertas se le asignará la puntuación conforme a la siguiente expresión:

Asignación oferta Y = 20 x (Puntuación de la oferta Y) / (Puntuación de la mejor oferta).

A.2) Plan de Explotación (5 puntos).

Se valorará con hasta 5 puntos el Plan de Explotación presentado. Expresamente se valorará su coherencia respecto de la oferta del licitador.



CRITERIO 2.

B) Proyecto básico
Puntuación: hasta 25 puntos.

El proyecto básico deberá ser coherente con el proyecto empresarial descrito en el apartado anterior, debiendo ajustarse a las especificaciones y apartados del presente pliego.

La valoración del presente apartado se realizará conforme a los siguientes criterios:

Se valorará con hasta 10 puntos las propuestas de inversión en equipos que adscribir al servicio al pasaje, desde los destinados al embarque y desembarque de pasajeros, y su equipaje, líneas de screening.

Se valorará con hasta 15 puntos el Proyecto básico presentado. Especialmente el diseño propuesto de la concesión, la propuesta de conexión a los viales y urbanización en función de las especificaciones del Plan Especial de Ordenación del Puerto de Cádiz, el diseño del paseo peatonal, carril bici y urbanización de traza de comunicaciones (tranvía), hasta la ejecución de la infraestructura por terceros, y el diseño y construcción de las edificaciones para el tráfico de pasajeros (lote nº12), las actividades complementarias (lote nº 11) y comerciales (Z11), así como el diseño de los espacios libres y verdes. Se deberá identificar como se resuelve la conexión eléctrica a buques.






































CRITERIO 3.

C) Proposición económica
Puntuación: hasta 50 puntos.

La puntuación de las ofertas se distribuye de la siguiente manera: 

[bookmark: _Hlk85710911]C.1) Se puntuará cada oferta según el Valor Actualizado Neto (VAN) de los ingresos mínimos para la APBC estimados de los primeros 25 de la concesión, con un máximo de 25 puntos.  

A la oferta que reúna el mayor VAN se le asignará la puntuación máxima del apartado (25 puntos), al resto de ofertas se le asignará la puntuación conforme a la siguiente expresión:

[bookmark: _Hlk85700655]Asignación oferta Y = 25 x (VAN de los ingresos mínimos para la APBC de la oferta Y) / (VAN de los ingresos mínimos para la APBC de la mejor oferta)

[bookmark: _Hlk203228461]El VAN de los ingresos mínimos para la APBC se define como el Valor Actualizado Neto al año 2025 de los principales ingresos (tasas portuarias) que se devengarán durante los 25 años de concesión, según la oferta del licitador, considerando que el 1 de enero de 2027 comenzará la concesión, mediante la puesta a disposición por la APBC al concesionario de los terrenos del ámbito de la concesión. El inicio de explotación será conforme a la oferta del licitador, debiendo cumplir en todo caso los plazos máximos establecidos en el presente pliego. 

Se calculará a partir de los datos consignados por el licitador en su oferta en la Propuesta de Inversión y Tasas a Abonar de acuerdo con las siguientes fórmulas y valores:

· Tasa de Descuento 3%
· Plazo 25 años.
· Ingresos a calcular en base al volumen de tráfico mínimo ofertado:

· Volumen de pasajeros: Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· Número de buques y arqueo acumulado: Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· Cifra de negocio desarrollado en la concesión (€): Los ofertados por el licitador en su propuesta.
· La determinación del impacto sobre la T1 y T2, se determinará considerando:
· Por cada pasajero en régimen de tránsito: 1,3324 €/pasajero
· Por cada pasajero en régimen de embarque: 3,1318 €/pasajero
· Por cada unidad de arqueo bruto: 0,0071 €/unidad GT y hora[footnoteRef:2] [2:  En todo caso se estimará una presencia en puerto de 8 horas] 


· [bookmark: _Hlk203228582]Tasa de ocupación. Producto por la superficie ocupada, según fases ofertas por el licitador, por el gravamen, definidos en el presente pliego, incluyendo la mejora ofertada por el licitador, según modelo.  

· Tasa de actividad. Producto del volumen de tráfico de pasajeros ofertados y la cifra de negocio propuesta, incluyendo la mejora ofertada por el licitador, según modelo:

· Tasa de actividad por pasajero en régimen de tránsito = 0,01 € por pasajero.
· Tasa de actividad por pasajero en régimen de embarque/desembarque = 0,0075 por pasajero. 
· Gravamen de la actividad: 2% del volumen de negocio desarrollado

C.2) Se puntuará cada oferta según el Valor Actualizado Neto (VAN) de las inversiones comprometidas por el licitador durante los 5 primeros años, con un máximo de 15 puntos. A la oferta que reúna el mayor VAN se le asignará la puntuación máxima del apartado (15 puntos), al resto de ofertas se le asignará la puntuación conforme a la siguiente expresión: 

Asignación oferta Y = 15 x (VAN de las inversiones comprometidas por el licitador en la oferta Y) / (VAN de las inversiones comprometidas por el licitador de la mejor oferta).
 
[bookmark: _Hlk203228751]El VAN de la inversión se define como el Valor Actualizado Neto al año 2025 de las principales inversiones propuestas durante los primeros 5 años de concesión, considerando que el 1 de enero de 2027 comenzará la concesión, mediante la puesta a disposición por la APBC al concesionario de los terrenos del ámbito de la concesión. El inicio de explotación será conforme a la oferta del licitador, debiendo cumplir en todo caso los plazos máximos establecidos en el presente pliego. No se incluirá en el VAN de inversiones los importes correspondientes a las obras y equipamientos recogidos en el anejo nº5.

Se calculará a partir de los datos consignados por el licitador en su oferta en la Propuesta de Inversión y Tasas a Abonar de acuerdo con las siguientes fórmulas y valores:

· Tasa de Descuento 7,5%
· Plazo 5 años
· Inversión: el total de la inversión ofertada por el concursante en su Propuesta.

[bookmark: _Hlk203228825]C.3) Hasta 6 puntos de este apartado en función de las tarifas máximas aplicables al usuario.    

A efectos de su valoración, se considerarán las siguientes baremaciones y criterios:
 
1º. Se identificará la oferta que proponga la menor tarifa, mediante la siguiente baremación:

	
	Tarifa propuesta
	Tarifa máxima

	E. Uso de instalación de atraque
	
	0,015 € por unidad de GT y h

	F. Por pasajero en régimen de tránsito
	
	5,40 € por pasajero

	G. Por pasajero en régimen de embarque/desembarque
	
	14,50 € por pasajero

	H. Uso de la terminal de pasajeros por terceros
	
	25% de tarifa propuesta por pasajero.



Baremo total= 0,4xA + 0,4xB + 0,2xC

2º. Se asignará la máxima puntuación (6 puntos) a la oferta que obtenga la menor baremación. El resto se puntuará linealmente de acuerdo con la siguiente fórmula:

Asignación oferta Y = 6 x (1/Baremo de la oferta Y) / (1/Baremo de la mejor oferta).

C.4) Hasta 4 puntos por el estudio económico-financiero de la explotación de la concesión. 

La puntuación obtenida por las ofertas admitidas corresponderá a la suma de las puntuaciones en los apartados A, B y C.
Una vez recibido por el secretario de la Mesa de Valoración el informe de la Comisión Técnica, se constituirá nuevamente la misma, adoptándose el oportuno acuerdo sobre la propuesta de adjudicación y elevando la referida documentación, junto con el acta y la propuesta que estime pertinente, por el director, al Consejo de Administración de la APBC.
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